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Titulo  
Porcentaje de pautas de supervisión aplicadas que cumplen con los 
criterios establecidos del procedimiento de tacto vaginal realizados 
durante la atención del parto.  

Propósito  
Evaluar el cumplimiento del procedimiento de tacto vaginal realizados 
durante la atención del parto 

Tipo  Proceso 

Numerador  
Nº de pautas de supervisión que cumplen con los criterios establecidos 
del procedimiento de tacto vaginal realizados durante la atención del 
parto x 100 

Denominador Nº total de pautas de supervisión aplicadas. 

Fuente de Datos Pauta de supervisión. 

Umbral 90% 

Periodicidad Mensual 

Metodología de 
selección de casos 

Para calcular la muestra se considera el total de partos normales, con 
fórceps y cesárea con trabajo de parto del año anterior, se ingresan los 
datos a la calculadora muestral con un valor esperado del 90% y un 
intervalo de confianza del 95%.   
Se aplica pauta de supervisión del “Procedimiento de tacto vaginal” a 
una muestra representativa del universo, en días randomizados.  En 
el caso que en el día aleatorizado no existieran partos, se deberá 
evaluar al día siguiente. 

Responsables 
Matrona Clínica de la Unidad de Parto. 
Matrona Supervisora del CR de la Mujer  

Observaciones  

La pauta de supervisión contempla 4 criterios a evaluar: 
1.- Se realiza aseo genital previo al tacto. 
2.- El operador realiza lavado clínico de manos. 
3.- El operador utiliza guantes estériles para realizar el procedimiento. 
4.- Se registra el procedimiento en registro ad hoc. 

 


